
Nuestro 
llamado a la acción

Primera Infancia: Prioridad Uno.

minifiesto



Invertir en las niñas y niños más pequeños es la base para construir un 
futuro sostenible y sustentable. Es el camino para reducir la pobreza, 
cerrar las brechas de desigualdad y acelerar el avance hacia los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).

Toda  niña, o niño debe tener la oportunidad de alcanzar su máximo 
potencial. Los primeros años de vida son fundamentales para el 
desarrollo del cerebro y establecen las bases para el aprendizaje, la 
salud y el bienestar para el resto de la vida.

La primera infancia es la inversión
más inteligente que podemos hacer.
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Tomadores de decisiones, 
¡Actúen ya!



En Colombia, actuar con decisión por la primera infancia exige un 
enfoque integral que priorice los recursos, la ejecución efectiva y la 
acción articulada en un eje estratégico:

Priorizar la asignación y ejecución presupuestal adecuada, 
equitativa y efectiva.

Para asegurar que las regiones más vulnerables reciban los recursos 
necesarios para cerrar las brechas en acceso, calidad y cobertura de 
servicios esenciales, es urgente incrementar la inversión y, también, 
garantizar que lo asignado sea efectivamente ejecutado.
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Recomendaciones para 
transfoooooormar la primera infanciatransformar
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¡Actuemos por

la primera infancia !

Aumentar de manera sostenida la inversión pública en primera infancia 
hasta alcanzar, como mínimo, el 1,16% del PIB. Esta es la decisión más 
urgente y estratégica que puede tomar el país para cerrar brechas, 
asegurar el desarrollo integral de niñas y niños, y cumplir las promesas 
consignadas en el Plan Nacional de Desarrollo y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible.

La implementación de un sistema de monitoreo y evaluación efectivo 
que permita hacer seguimiento a la ejecución presupuestal  en temas de 
primera infancia.

Este fortalecimiento presupuestal permitirá una financiación progresiva, 
sostenida y justa. También garantizará el cumplimiento de los artículos 
clave de la Ley 1804:

 Artículo 25: Financiación sostenible y progresiva.
 Artículo 22: Implementación territorial efectiva.
 Artículo 23: Seguimiento y transparencia en el uso de recursos.

Desde la campaña

abogamos por:



Lograr estas acciones requiere una inversión prioritaria y sostenida:
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Garantizar la asignación de recursos adecuados 
en los procesos de planeación y programación 
presupuestal a nivel nacional y territorial, tal 
como lo establece la ley.

Establecer mecanismos de financiación y 
cofinanciación robustos y transparentes entre la 
Nación y los territorios para asegurar la 
atención integral a la primera infancia a largo 
plazo.

Cumplimiento de la ley: Financiación sostenible:

Invertir en la
primera infancia:

El cambio que Colombia necesita.



Cuando invertimos en la 
primera infancia:
 Se multiplican las oportunidades de 
aprendizaje, salud y bienestar.

 Se rompen los ciclos de pobreza 
intergeneracional y de desigualdad.

 Se fortalecen las comunidades, las familias 
y el desarrollo del país.

 Se transforma el futuro de toda una 
generación.

Actuar con base 
en la evidencia

 ¡Colombia,
es hora de actuar!
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Los primeros años de vida son 
una ventana de oportunidad 
que se cierra rápidamente.



Yo, _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _, me comprometo 
a exigir que la primera infancia sea la prioridad 

número uno en Colombia. Apoyo acciones 
inmediatas para garantizar el bienestar, 

desarrollo y derechos de nuestras niñas y 
niños, porque invertir en ellos es construir el 

futuro que el país necesita.

Firma: _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
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Las niñas y niños más pequeños no tienen voz 
cuando se toman decisiones importantes, pero 
nosotros estamos aquí para asegurarnos de 
que nunca sean ignorados.

Únase a una campaña poderosa por los más 
pequeños: Este ‘Minifiesto’,  que la primera 
infancia sea prioridad uno en la agenda de 
política social en Colombia.


